
Proceso 2016-268 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El Juzgado para resolver  dispone: 
 
1.- En favor de los  peticionarios expídase copia de la sentencia proferida 
en este asunto, con la constancia de ejecutoria, previa cancelación del 
arancel judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No.095  

hoy 26 de agosto de 2022. 

La Secretaria, 

 

CRISTIAN ALBERTO MORENO 

SARMIENTO 

 


